
Año 1920.—Número 279
i 11

Viernes 3 de Diciembre (Franqueo concertado) Página 931

(Dfiíifil
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

{PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . •. . . 36 pesetas. 
Trimestre. .... 9 id.

Número suelto 50 oéntimos. 
t Edictos de pago y anunbios de 
interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á ia legislaoion peninsular, á los veinte 
días de. su premulgacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-
§irá al Administrador del Boletín 

fioial.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

MDEHCIA DEL COMO DE MINISTROS

3. M.el Rey D.AlfonsoXIII (q. D.g.), 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

{Gaceta del 2 de Diciembre de 1920).

GOBIERNO CIVIL

ELECCIONES SENATORIALES
ClBOULAB NÚM. 3.317.

Habiéndose padecido un 
error de fecha, en. la señalada, 
para la Elección de Compro
misarios para Senadores, ésta 
debe verificarse el Sábado 25 
del corriente en vez del 26 que 
figura en el'indicador inserto 
en el “Boletín oficial extraor
dinario „ correspondiente al l.° 
del actual.

Lo que se hace públicp para 
conocimiento' general, el de 
los señores Alcaldes y efectos 
indicados.

Valladolid 3 de Diciembre 
de 1920.

El Gobernador

Ílagíl Iróta
cirii,

duoiendo después y por lo menos, 
la pertubaeioa de que llegasen los 
pliegos á su verdadero destino abier
tos, y, en repetidos casos, con la do
cumentación incompleta.

La sola exposición del hecho evi
dencia su importancia y la necesi
dad de impedir que ni en las próxi
mas elecciones generales ni en las 
sucesivas pueda repetirse; y por eso 
la Junta Central del Censo se consi
dera en el deber de reoordar de una • 
manera expresa los preceptos del 
citado artículo 47 de la Ley, y la 
obligación que él impone á los Pre
sidentes de las Mesas electorales de 
las poblaciones en que residan las 
respectivas Juntas, de llevar ellos 
mismos y los Interventores nombra
dos por los candidatos, ó los Adjun
tos en su defecto, directamente des
de los. Colegios á las Secretarías de 
las Juntas provinciales ó de la Cen
tral, los citados pliegos, en las con
diciones que la Ley determina; por 
lo cual, ui las Juntas municipales 
del Causo pueden disponer, ui las 
Mesas cumplir, orden alguna que 
altere el procedimiento señalado, 
dentro del que oabe, desde luego, 
que la entrega de las copias de las 
actas de constitución de la Mesa y 
d6 la elección verificada, se haga en 
un solo pliego cerrado, certificán
dose y detallándose en la cubierta 
de éste, que contiene ambos docu
mentos.

Igualmente ha estimado esta Jun
ta Central conveniente y de oportu
nidad, reoordar á todas las provin
ciales lo establecido en el acuerdo y 
circulares de la misma, que á con
tinuación se expresan, y encargar 
á los Presidentes de aquéllas que 
dispongan de su reproducción en los 
Boletines Oficiales de las respectivas 
provincias, para Conocimiento ge
neral.

lar las propuestas de candidatos por 
electores en la forma que determi
na el artículo 25 de la Ley, hasta 
las doce de la noche del domingo 
anterior al jueves que precede al 
día señalado para la proclamación 
de oandidatos por las Juntas pro
vinciales.

Circular de 20 de Abril de 1910, 
dictando instrucciones relativas á 
las sesiones de proclamación de can
didatos y de escrutinio general en 
las elecciones de Diputados á Cor
tes, á la forma de remitir á la Junta 
Central las credenciales de Interven
tores y los pliegos que envíen las 
Mesas y á la publicidad de las cer
tificaciones del resultado de los es
crutinios.

Circular de 26 del mismo mes y 
año, determinando la forma 6n que 
los oandidatos á Diputados á Cortes 
pueden solicitar su proclamación y 
la en que se debe ejeroitar el dere
cho de propuesta.

Circular de 4 de Febrero de 1916 
relativa también al derecho de pro
poner candidatos a Diputados i 
Cortes.

Circular de 6 de Marzo de 1917, 
declarando que el oaudidato ó apo
derado de oaudidato no puede for
mar parte de la Junta provinoial del 
Censo en la sesión de escrutinio ge
neral.

Y lo oomunioo á V. S. para su co
nocimiento y el de la Junta pro
vincial de su presidencia y á fin de 
que 3e sirva V. 8. disponer la inme
diata publicación en el Boletín Ofi
cial de esa provincia de la presente 
Circular y de las demás que en la 
misma se citan.

Disposiciones
citadas en la anterior Circular.

JUNTA PRQVilCIAL 9EL CENSO ELECTORAL 3E VALLAOOLIO
CIRCULAR.

El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta Central del Censo electo
ral en Cirdular de 29 de Noviem
bre me dice lo siguiente:

«El artículo 47 d* la ley Electo
ral estableoe los requisitos y con
diciones que como garantía de au
tenticidad de los mismos han de 
reunir los pliegos en que las Mesas 
de las Secciones electorales remitan 
las copias literales de las actas de 
su constitución y de la elección ve
rificada, y determina por quiénes y 
en qué forma han de ser entregados 
esos pliegos en la Administración 
de Correos ó Estafeta más próxima, 
disponiendo también que cuando 
los pliegos hayan de remitirse á 
Presidentes de Juntas que residan 
en la misma población que las me
sas electorales, se entregarán per
sonalmente en las respectivas Se- 

' óretarías, bajo recibo.
Pero no obstante tales medidas j 

de precaución, encaminadas á pro- j 
curar que la verdad de la elección y ¡ 
la voluntad de los electores no pue- . 
da ser alterada, la práotioa de an- ; 
leriores elecciones ha puesto de ma- ¡ 
nifiesto y permitido comprobar que 
por errónea intepretacion de pro
cedimiento tal vez, 6 por supuestas 
atribuciones que la Ley no conoede 
á Juntas ni entidades que ninguna 
intervención tienen en tales actos, 
por lo que á la eleooioa de Diputa- 1 
dosá Cortes se refiere,se han oornu- ' 
nicado instrucciones escritas á las 
Mesas para que los citados pliegos 
tuviesen curso previo distinto del 
qne la Ley previene, oon riesgo de 
grave responsabilidad para los que 
las atendiesen, por creer de buena 
fé que cumplían con su deber, co
metiendo un delito los que, sin te
nerla, se atribuyesen la facultad de 
ordenar que se presentasen antes á 
Junta diferente de la debida y has
ta de examinar su contenido, y pro-

Acuerdo de 25 de Febrero de 
1913, declarando que es plazo hábil 
para requerir á los Presidentes de 
las Juntas municipales á fin de que 
ordenen la constitución de las Ma
sas electorales, al objeto de formu

Artículo 47 de la ley Electoral.

Dos copias literales de las actas 
de constitución de la Mesa y de la 
elección verificada, autorizada esta 
última por todos los individuos de
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aquélla, serán entregadas inmedia- ¡ 
tamente ea la Administración ó es
tafeta más próxima, en pliegos ce
rrados, on cuya cubierta certificarán 
de su contenido los expresados in
dividuos de la Mesa.

El Administrador del Correo dará 
recibo, con expresión del día y hora 
en que fueron entregados, de los 
pliegos y del contenido total del 
sobre, y, certificados, los remitirá 
inmediatamente al Secretario de la 
Junta Central d3l Censo, y al de la 
Junta proviuoial del mismo; en las 
elecciones de Diputados á Cortos.

La entrega de estos pliegos en la 
Administración de Correos deberá 
hacerla el Presidente de la Mesa oon 
los Interventores nombrados por los 
Candidatos, ó los Adjuntos en su 
defecto, siendo uno y otros respon
sables de la omisión ó retraso que 
no estén plenamente justificados en 
el cumplimiento de esta obligación.

Cuando los pliegos hayan de re- 
mitirseáPresidentes de laJuuta que 
residan en la misma población que 
las Mesas electorales, se entregarán 
personalmente en las respectivas 
Secretarías, bajo recibo.

Circular de 20 de Abril de 1910.
■ «La vigente ley Eleotoral, como 
la anterior, encomienda á las Jun
tas provinciales del Censo, entre 
otras, la importante fuuoion de pro
clamar los Candidatos para Diputa
dos á Cortes, y establece la modifi
cación, de que por aquéllas se veri
fiquen los escrutinios generales, que 
antes se realizaban en las cabezas 
de los respeo ivos distritos electora
les, introduciendo además algunas 
otras variaciones en el procedimien
to electoral, que aconsejan la con
veniencia de que al realizarse por 
primera vez unas elecciones gene
rales de Diputados á Cortes oon 
arreglo á esa nueva legislación, se 
hagan oiertas aclaraciones indispen
sables acerca de tales preceptos de 
procedimiento para, que sean inter
pretados y aplicados de igual modo 
y oon la extensión y separaoion ne
cesaria en lo que se refiera á la re- 
daooion de las actas, á fin de que 
el expediento eleotoral de cada uno 
de los distritos en que las provin
cias están divididas, resulte comple
to oon independencia absoluta da 
loa demás, tanto en la parte relativo 
á la documentación que haya do 
constituirlo, como en lo referente á 
las protestas que puedau formular
se respecto á la legalidad de la eleo- 
oion y á las o&lidades legales de los 
elegidos, puesto que la misma ley 
encomienda al Tribuual Supremo 
la misión de informar directamente 
al Congreso respecto á aquellas elec
ciones en que se hayan dado los ca
sos y hechos que se consignan en 
el párrafo 2.° del artículo 53 y en el
4.° y 5.° del 51, para que el Cuerpo 
Colegislador, en uso de su facultad 
soberana resuelva luego lo que esti
me prooedente.

Por estas razones, y oon el pro
pósito, además, de que en las próxi
mas eleociones generales se cumplan 
estrictamente las disposiciones que 
regulan el procedimiento eleotoral, 
evitando así quejas y reclamaciones 
que de otro modo se producirían y 
podrían obligarla á usar de su juris
dicción disciplinaria, la Junta Cen
tral del Censo ha acordado oon ca
rácter general lp siguiente;

l.° Las sesiones de las Junta6 ■

provinciales del Genso para la pro- 
clamaoion de Candidatos y para ve
rificar el escrutinio geueral, serán 
públicas, y se celebrarán cada uaa 
en un solo acto y sin interrupción, 
durando la primera cuatro horas 
por lo menos, si durante ellas hu
biese tiempo suficiente para cum
plir los trámites señalados en el 
articulo 26 de la Ley y siguientes, 
y debiendo, en caso coutrario, con
tinuar indefinidamente hasta que 
quedeu cumplidos esos trámites, so- 
gún dispone la Real orden de 13 de 
Abril da 1909; pero de dichas sesio
nes se extenderán por duplicado, y 
autorizarán tantas actas parciales 
como distritos ele itorales ó circuns
cripciones existan en la provincia, 
ouidando de consignar en cada una 
y para que pueda formarse juicio 
exaoto de lo ocurrido, las inciden
cias, reclamaciones y protestas re
ferentes á los distritos respectivos 
así como las de carácter general, si 
se hubieren formulado.

2/ La parte de las hojas talo
narias de credenciales de Interven
tores y Suplentes, firmadas por los 
Candidatos proclamados ó apodera
dos que á este efecto designen me
diante escritura pública, que hau de 
ser remitidas á la Junta Central del 
Censo, según lo prevenido en el ar- 
tíoulo 30 la Ley, se dirigirán al 
Palacio del Oongre*o de los Diputa
dos en el cual tiene la Junta su do
micilio oficial, en pliegos certifica
dos, como el mismo artículo dispo
ne, expresando en la cubierta el 
contenido ydebieudoconsiguar tam
bién e! número de hojas talouarias 
que cada pliego coatieue

AI mismo Palacio del Congreso 
deberán ser dirigidos y en él entre
gados todos los demás documentos 
electorales que la Ley dispone se 
envíen á la Jnnta Central.

3. ° Los Presidentes, Adjuntos é 
Interventores que compongan las 
Mesas electorales, cuidarán muy es
pecialmente de cumplir el deber 
que el artíeulo 47 de la Ley les im
pone de certificar en las cubiertas 
el contenido de los pliegos en que 
se envíen á las Juntas Central y 
provincial las copias literales de las 
actas de eoustituoiou de la Mesa y 
de la elección verificada, y de hacer 
personalmente la entrega de dichos 
pliegos en la Administración ó Es
tafeta más próxima.

Según se deduce del texto del pá
rrafo l.° del citado artículo 47, el 
envío de osas copias literales de las 
actas de ooustituoion de la Mesa y 
de la eleooion verificada, podrá ha
cerse en un solo pliego, pero los in
dividuos de la Mesa cuidarán de 
certificar y detallar en la oubiefita 
de éste, que contiene ambos docu
mentos.

4. ° Igualmente cuidarán losPre- 
sidentes, Adjuntos é Interventores 
de las Mesas de publicar inmediata
mente de terminado el escrutinio y 
fijar á la puerta de cada Colegio 
certificación que exprese el número 
de votos obtenidos por cada Candi
dato, y de remitir sin demora y an
tes de terminar el acto, un duplicado 
de esa certificación al Presidente de 
la Junta Central del Censo, y otra 
tercera al de la Junta provinoial.

5. ° En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 de la Ley, los 
Presidentes de las Juntas provin
ciales procurarán que la publicación 
de las certificaciones que hayan re
cibido de las Mesas electorales, se

haga sin falta eu el primer número 
del BoIíSTín Oficial, y á este fin se 
recuerda la obliga ¡ion que el párra
fo 3.® del artículo 87 de la ley im
pone á todo fnneiouario público que 
deba reoihir algúu documento ó co
municación de otro si no lo recibie
se tan pronto como deba llegar a su 
poder, de disponer bajo su personal 
responsabilidad que inmediatamen
te sea recogido por Comisionado es
pecial á costa del que hubiera de
bido enviarlo.»

Grcular de 26 de Abril de 1910.
«Cou todo detenimiento ha exa

minado la Junta Central del Censo 
en su sesión de hoy las consultas 
que las provinciales de Córdoba y 
Gueaoa le han dirigido, respecto á 
la manera como los aspirantes á 
Candidatos y proponentes d9 los 
mismos debatí ejercitar los derechos 
que les oouoede el artículo 24 de la 
ley Electoral, así como varias otras 
dudas á la misma Jauta expuestas 
y relacionadas también oon el pro
cedimiento que ha de observarse en 
la sesión que, para la proclamación 
de esos Candidatos, celebrarán las 
provinciales el domingo anterior al 
señalado pai’a la elección de Dipu
tados á Cortes.

La Real orden del Ministerio de 
la Gobernación fecha Ib del co
rriente, dictada de conformidad coa 
el dictamen de esta Junta, ha fijado 
el alcance y exteusion del derecho 
a formular las propuestas de dichos 
Caudidatos que la ooudicion 2.a del 
citado artículo 24 concede indistin
tamente áSenadoresó ex Senadores, 
Diputados ó ex Diputados á Cortes 
por la provincia, y Diputados ó ex 
Diputados provinciales en el mírne- 
ro fijado eu la Ley, y la misma 
Junta en su Circular del día 20 de 
este mes ha hecho constar que la 
citada sesión para la proclamación 
de Candidatos ha de ser pública y 
celebrarse en un solo acto y sin in
terrupción, durante todo el tiempo 
neoesario, según se dispuso por otra 
Real orden de 13 de Abril de 
1909.

Recordada ahora la distinción 
que el texto misino del menciouado 
artíoulo 24 de la ley establece en
tre el derecho de los Candidatos, ó 
más propiamente dicho,, de los aspi
rantes á serlo para solicitar su pro
clamación, y el de los que represen
ten é hayan representado la pro
vincia para formular las propuestas 
á favor do aquéllos, la Junta Cen
tral, cuino resolución de las consul
tas y dudas ante la misma formula» 
das acerca de la inteligencia del re
petido artículo 24 de la ley y para 
que los preceptos da éste seau uni
formemente aplicados por todas las 
provinciales, ha acordado con carác
ter general lo siguiente;

1. ° Los que en uso del derecho 
que concede el párrafo primero del 
artículo 24 de la ley Electoral, de
seen ser proclamados Candidatos á 
Diputsdos á Cortes por las Juutas 
provinoiales del Censo el domingo 
anterior á la eleooion por reunir al
guna de las tres condiciones que 
estableoe dicho artículo, lo solioita- 
ráu de las ditadas Juntas perso
nalmente ó por medio de apoderado 
en forma legal, y en uno ú otro caso 
podrá formularse esta solicitud de 
palabra ó por escrito.

2. ° El derecho á hacer propues» 
tas de Candidatos que la condición

JLüj.
segunda del referido artículo 04 1 
la ley concede indistintamente 4 
Senadores o ex Senadores, Dinuta 
dos ó ex Diputados á Cortes y Di 
putadós ó ex Diputados provincia' 
les en el numero marcado en dicha 
condición, puede ejercitarse porés 
tos de palabra ó por escrito cuando 
asistan personalmente al acto y d 
lo contrario, por medio de apodera** 
do en forma legal ó de instancia' 
con las firmas legalizadas notarial 
mente, y acreditando en cualquiera 
de estos casos las calidades que les 
dan derecho á formular tales pro 
puestas, por constar comprendidos 
eu la certificación de carácter ge
neral expedida por el Secretario de 
la respectiva Diputación provincial 
ó por acompañar certificaciones es. 
pociales de la Seoretaría del Cuerpo 
á que hayan pertenecido.

3. ® Los dos Senadores ó ex Se- 
nanores, Diputados ó ex Diputados 
á Cortes ó los tres Diputados ó ex 
Diputados provinciales que propon- 
gan Candidatos.y no esten presen- 
tes en la sesión en que éstos han de 
ser proclamados, pueden oonoeder 
sus poderes para hacer la propuesta 
á una sola persona, sin que haya in
conveniente alguno en que esta sea 
la misma que aspire á su proclama
ción como Candidato. Estos apode
rados pueden también formular las 
propuestas de palabra ó por escrito, 
acreditando en uno y otro caso, y 
en la forma anteriormente indicada, 
las calidades de.sus poderdantes.

4. ° Uaa vez presentadas ó for- 
muladas ante las Junta» provincia
les las solicitudes pidiendo la pro
clamación de Candidatos y las pro
puestas orales ó esoritas con los do
cumentos justificativos del derecho 
á hacerlas, ó las certificaciones de 
ser propuesto por la vigésima parte 
del número total de electores del 
distrito, no deba considerarse indis
pensable la presencia de los Can
didatos ó sus apoderados en el mo
mento en que la Junta provincial 
haga la proclamación de aquéllos 
con arreglo al artíoulo 24 de la ley, 
puesto que la asistencia de dichos 
Caudidatos por si ó por medio de 
apoderado á que se refiere el 26, 
sólo puede estimarse necesaria para 
la presentación de las peticiones y 
sus justificantes, siendo después po
testativa para 6l resto del tiempo 
que dure la sesión, salvo el caso pre
visto, en el artículo 27».

Grcular de 4 de Febrero 
de 1916.

. «Con todo detenimiento ha exa
minado la Junta Ceutrai del Censo 
una mociou formulada por uno ele 
sus Vocales proponiendo que eu e* 
ejercicio de las funciones consulti 
vas que la ley Electoral le éneo» 
mienda, dictase con carácter gene
ral, una disposición aclaratoria da 
las formalidades y requisitos que 
son neoesarios para ser proclamados 
Candidatos á Diputados á 
con arreglo á la condición 2. del 
artículo "24 de la menoiouada Ley y 
que sirva de complemento á los pre
ceptos que para determinar y °u" 
cuuseribir esas formalidades y re
quisitos contienen las Reales ore" 
nes de 24 de Noviembre de 1909 y 
16 de Abril de 1910 y las Circula
res de la propia Jauta de 30 de Mar
™ Abril de este último



8 de Diciembre de 1920 988

tingos de ninguna clase se puedan 
atemperarse á ella las Juntas pro
vinciales ol nacer tales proclama
ciones.

Pedidos y aportados al expedien
te los datos ooncretos que ea la mo
ción se citaban, se presentó además 
á la Junta una exposición suscrita 
por uno de los Notarios de esta Cor
te, en la que hacía constar que un 
Diputado y un ex Diputado á Cor
tes otorgaron ante él escritura, de 
la que acompañaba copia simple, 
proponiendo á una tercera persona 
como Candidato para determinada 
elección parcial; que para extender 
esa escritura se había atenido á lo 
que dispone claramente la condición
2.a del artículo 24 de la ley Electo
ral, y que la Junta provincial del 
Censo, llamada á hacer la proclama
ción, había rechazado el documen
to porque, aunque era el mismo in
teresado quien lo presentaba, no lo 
hacía como apoderado de los pro
ponentes, sentando, por tanto, di
cha Junta el principio de que los 
interesados eran los proponentes y 
no el propuesto, y de que la escri
tura no debía ser de propuesta, sino 
de puder, cosa que en ninguna de 
las prescripciones de la Ley se or
dena para ese efecto de la procla
mación de Candidatos, salvo ouando 
no sea el interesado quien.solicite 
personalmente su proclamación.

La Junta Central en su sesión 
del 26 de Abril de 1910, declaró que 
tías propuestas pueden formularse 
personalmente, de palabra ó por escri
to y en otro caso por medio de apode
rado legal», que los proponentes pue
den apoderar para hacer la propuesta 
una sola persona, que puede ser la 
que aspire á ser proclamado Candida
to», y que los apoderados pueden 
formular dicha propuesta de palabra 
ó por escrito»; pareciendo natural 
que los términos de estas declara
ciones no dejasen lugar á duda de 
ningún género, porque al reconocer- 
sa en ellas la facultad de formular 
propuesta por medio de apoderado 
legal, claramente so deduce que los 
proponentes la tienen también para 
hacerla por medio de escritura no
tarial de propuesta, que hace la es
critura de poder, pues ésta sólo se
ría precisa además de aquélla en el 
caso de que no fuera el mismo inta
sado propuesto el que hioiese ante la 
Junta provincial, de palabraó por es
crito,la petición de sa proclamación.

Sin embargo, las razonadas ob
servaciones que para evitar posi
bles aplicaciones indebidas del artí
culo 29 de la ley Eleotoral, se con
signan en la mooiou y en la exposi
ción autes citadas, han puesto de 
manifiesto la necesidad, ó por lo me
nos ia conveniencia, de que se dic
te una resolución tan clara y tan 
precisa que excluya en lo sucesivo 
la posibilidad de que sean reohaza- 
das por las Juntas provinciales las 

1 propuestas de Candidatos á Diputa
dos á Cortes que los Senadores ó 
ex Senadores y los Diputados ó ex 
Diputados á Cortes y provinciales 
formulen mediante escritura nota
rial, en uso del dereoho que les con
cede la condición 2.a del artículo 
24 de la ley Electoral vigente.

Por tales razones, la Junta Cen
tral, 6d su sesión de hoy, ha acor
dado deoiarar oon oaracter general 
lo siguiente:

l.“ Los Senadores ó ex Senado
res y los Diputados ó ex Diputados 

I á Cortes y provinciales en su oaso,

pueden hacer uso del dereoho de 
proponer Candidatos á Diputados 
á Cortes, con arreglo á la oondicion 
2.a del articulo 24 de la ley Electo- | 
ral vigente,de tres maneras, á saber: .

Personalmente, sea de palabra ó 
por escrito.

Por medio de escritura uotarial, y
Por escrito, en documento priva

do y papel simple, que suscribirán 
los proponentes, ouidando ai así lo 
estiman conveniente, de legalizar 
sus firmas para evitar la posibili
dad de que sea negada ó puesta en 
duda la autenticidad de las mismas; 
aunque las Juntas provinciales del 
Censo, bajo su responsabilidad, po
drán presoiudir de esa legalización, 
cuando, á su juicio, dichas firmas 
sean indubitadas.

2. ° Los Candidatos propuestos 
en escritura notarial, cuando soli
citen su proclamación personalmen
te, de palabra ó por escrito, no ne
cesitan poder de ninguna oíase para 
presentar las propuestas hechas á 
su favor, ante un representante de 
la fé pública.

3. ° Cuando la solicitud de pro 
olamaoionse haga personalmente,de 
palabra ó por escrito, por otra per
sona que no sea el Candidato, dicha 
persona necesita poder legal de éste 
paraformular su petición y presentar 
los documentos justificativos del de
recho que asista á su representado ».
Circular de 6 de Marzo de 1917.

«Por acuerdo de la Junta Central 
del Censo, y como contestación á 
consultas formuladas por el Presi
dente de la provinoial de Santan
der, digo á éste lo siguiente:

«La Junta Central del Censo, en 
la sesión que bajo mi presidencia 
oelebró el día 2 del preseute mes, 
ha examinado con la mayor aten
ción las diferentes consultas que en 
su exposición, fecha 24 de Mayo del 
año último, había formulado V. b., 
á fin de que se fijasen normas de 
procedimiento á las cuales deban 
atenerse todas las provinciales para 
la recta aplicación de los preceptos 
del aríoulo 51 de la ley Eleotoral, 
señalando y distinguiendo el limite 
de las facultades que á las mismas 
Juntas competen, y de aquéllas que 
son privativas de sus Presidentes, 
y para que se aclarasen y resolvie
sen las dudas que pudiera sugerir 
la aplicación de otros preceptos de 
la propia Ley, relacionados oon las 
facultades disciplinarias de las Jun
tas, oon las elecciones de las Juntas 
administrativas de aquellos pueblos 
que con otros forman término mu
nicipal y con las resoluciones de las 
repetidas Juntas provinciales en or
den á las redamaciones sobre in
clusiones, exclusiones y rectificacio
nes de errores en el Censo elootoral.

«Siendo evidente que las Juntas 
del Censo no pueden corregir por sí 
mismas las infracciones de la Ley 
que cometieren sus propios indivi
duos, sino que el ejercicio de la ju
risdicción disciplinaria compete á 
las de superior jerarquía; que con
tra las resoluciones que después del 
debido examen y oonoisa delibera
ción dioten las provinciales sobre 
las reclamaciones de inclusiones y 
exolusiones de electores al rectifi- ¡ 
carse el Censo, no cabe otra apela- ; 
cion que ante las Audiencias terri
toriales estableoida en la ouarta dis
posición transitoria de la Ley, y 
que sólo al Gobierno de S. M. com- ; 
pete determinar el límite á que al

canza la aplicación del procedimien
to que estableo© la ley Electoral á 
la elección de las Juntas adminis
trativas de los pueblos agregados, 
y fijar, por tanto, la verdadera in
terpretación del precepto contenido 
en el arfc. 92 de la Municipal vigen
te, ha estimado la Junta Central 
que la claridad y precisión de los 
preceptos contenidos en el art. 51 
de la Eleotoral no requieren, para 
su inteligencia y recta aplicaoion, 
ningún género de acuerdos é inter
pretaciones, propios tal vez ouando 
se dictan en términos y oon carác
ter general, á que en casos concre
tos y por las cironnstanoias espeoia- 
les que en ellos concurran, puedan 
producir resultados contrarios á lo* 
fines verdaderos de la Ley, y que, 
por tanto, y en el ejercicio de las 
funciones que la misma les enco
mienda, deberán bajo su responsa
bilidad, seguir cumpliendo y apli
cando las Juntas provinciales; ha
biendo únicamente acordado la Cen
tral declarar por lo que se refiere 
á la aotuaciou eu la Junta general 
de esorutinio de los Vocales de las 
provinciales que hayan sido Candi
datos ó representantes de éstos, que 
el que hubiere sido Candidato ó 
apoderado de un Caudidato, é ínter- 
venido, por lo tanto, en los trámites 
de una elección, no puede formar 
parte de la Junta provinoial del 
Censo en la sesión en que ha de rea
lizarse el esorutinio general, en cu
yo acto deberá ser sustituido por su 
suplente.»

»Y como norma á que habrán de 
atenerse todas las Juntas provincia
les del Censo eleotoral, lo traslado 
á V. S. para su conocimiento y el 
de la de su Presidencia».

Y en cumplimiento de lo ordena
do por la Superioridad ¿e hace pú
blico en este Diario Oficial para co
nocimiento de los Presidentes de 
las Juntas municipales del Censo 
eleotoral, Vocales de las mismas, 
Presidentes de las Mesas electorales 
y del público en general, esperan
do de todos los funcionarios que 
tengan que intervenir en las elec
ciones de Diputados á Cortes con
vocadas que cumplirán fiel y exac
tamente cuanto se dispone en Us 
preinsertas Ciroulares.

Valladolid 2 de Dioierabre de 
1920.—El Presidente, Bómulo Villa- 

hermosa.

M
DE LA

PROVINCIA DS VALLADOLID.

10 por 100 de Pesas y ¿Medidas 
y 20 por 100 de Propios.
Ea Circular de esta Adminis

tración, publicada en el «Boletín 
oficial»de la provincia,núm, 229, 
correspondíante al día 5 de Oc
tubre último, se recordaba á los 
Ayuntamieulo3 de e9ta provin
cia, la necesidad de remitir eo 
los quiuce primeros días de dicho 
mes, certificaciones de los ingre
sos obtenidos por aquellos con
ceptos ó negativas en su caso, 
durante el segundo trimestre d i 1 
año actual y en Circular número 
245. publicada eu 23 de dicho 
mes, se les recordaba nuevamen
te, dándoles uu nuevo plazo de 
ciuoodias para que lo verificasen, 
transcurrido el cual sin cumplir

dicho servicio, 'se propondría 
j las responsabilidades reglamen

tarias.
Y como apesar del timpo trans

currido figuran en descubierto 
103 Ayuntamientos que á conti
nuación se relacionan, se les con
cede por la presenteun últimopla- 
zo de cinco días para que remitan 
dichas certificaciones, previnién
doles que de no verificarlo, se les 
impondrá la multa de 17 pesetas 
50 céntimos coa que desde luego 
quedan conminados, nombrándo
se un Comisionado que á costa 
de los referidos úyuutamieutos 
pasen á recoger los expresados 
documentos.

Valladolid 30 de Noviembre de 
1920.—El Administrador de Pro
piedades ó Impuestos, P. J. Eva
risto Sanz.

Pueblos qu°. se citan.
Aguilar de Campos, 10 y 20 

por 100.
Arroyo, Ídem.
Ataquines, idem.
Benafarces, 20 por 100.
Berruecos, 10 y 20 por 100.
Boeoillo, idem.
Brahojos, idem.
Carpió, idem.
Ca9trejon, idem.
Castrillo de Duero, idem.
Castromonte, idem.
Ceincs, 20 por 100.
Cervillego, 10y20 por por 100,
Oistórniga, idem.
Cogeoes de Iscar, idem.
Coreos, idem.
Cubilas de Santa Marta, idem.
Curiel, idem.
Iscar, idem
Laguna de Duero, i lem,
Medina del Campo, idem.
Megaoes, id- m.
Mojados, idem.
Moraleja de ¡as Panaderas, idem
Mudarra (La), idem.
Nueva Villa de las Torres, idem.
Pedrajas de San Esteban, idem.
Pedrosa del Rey, idem.
Portillo, 20 por 100.
PozaMez, 10 y 20 por 100.
Qudntanilla de arriba, idem.
Rueda, idem.
Salvador, 10 por 100.
San Martin de Valveaí, 10 y 20 

por 100.
San Miguel del Arroyo idem.
San Miguel de! Pino, idem.
SanRomau de la üo’ruija,idem.
Sanlovenia de Pisuerga, idem.
Sardón de Duero, idem.
Seca (La), idem.
Siete Iglesias, idem.
Tordesillas, idem.
Torre de Esgueva, idem.
Urcnes de Castroponce, idem.
Uruela, idem.
Valdunquillo, idem.
Valoría la Buena, idem.
Viana de Caga, idem.
Villabañaz, 10 por 100.
Villaesper, 10 y 20 por 100.
Villalau de Campos, idem.

I Villauueva de Duero, idem.
Villanueva de la Condesa, idem.
Viilaverda de Medina, idem.
Vil lavieja del Cerro,20 por 100,
Wamba, 10 y 20 por 100.
Zorita de la Loma, idem.
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Núm 3.299.

Olivares de Duero,

Por renuueia del que la desem- 
peñaba se halla vacante la plaza 
de Módico titular propietario de 
esta villa, coa la dotación anual 
de 750 pesetas por la asistencia 
de treinta familias pobres y casos 
legales.

81 agraciado podrá contratar 
sus servicios con las familias pu
dientes, cuyos rendimientos as
cenderán á 4,250 pesetas, obli
gándose á fijar su residencia en 
esta localidad.

Las solicitudes se dirigirán á 
esta Alcaldía en papel correspon
diente, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen los méri
tos y servicios de los aspirantes, 
en el plazo de treinta días conta
dos desde esta fecha.

Olivares de Duero 30 de No
viembre de 1920.—El Alcalde, 
Valentín Pelayo.

Núm. 3.307.

Trigueros de Valle.

Debiendo de procederse á la 
oonfeccion del Registro fiscal de 
Edificios y Solares de este término 
municipal, se pone en conoci
miento de los hacendados foraste
ros, propietarios de fincas urba
nas en el mismo, la obligación 
que tienen de presentar relación 
jurada por cada uno de los edifi
cios y solares que posean, arre
glada al modelo oficial uúmero 1, 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro del plazo de 
quince días á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Lo que se hace público por 
medio de este anuncio para ge
neral conocimiento y á fin de 
evitar los perjuicios consiguien
tes.

Trigueros del Valle l.° de Di
ciembre de 1920.—El Alcalde, 
Eusebio Santiago.

igual invitación hace hasta el 
día 11 de Diciembre el Ayunta
miento de

Villavieja del Cerro.

Núm. 3.311.

Villafrechós.

Confeccionado por el Ayunta
miento de mi presidencia el pa
drón del impuesto de Cédulas

personales para el próximo año 
de 1921, queda el mismo, desde 
esta fecha de manifiesto al pú- 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á los efectos de re
clamación, tanto por lo que res
pecta á la clase de cédula con 
que los contribuyentes aparez
can continuados en el referido 
padrón, si entienden lesionados 
sus derechos, como á la inclu
sión ó exclusión indebida de al
gún individuo; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no será atendida 
ninguna que se formulare en di
chos sentidos,

Villafrechós 30 de Noviembre 
de 1920.—El Alcalde, Teodomiro 
Herreras.

Núm. 3.298.

Villaverde de Medina.

Por renuncia del que la desem
peñaba y acuerdo de la Junta 
municipal, se halla vacante la 
plaza de Módico titular de este 
Municipio, con la dotación anual 
de mil pesetas que percibirá el 
agraciado de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, por 
la asistencia de treinta y seis fa
milias pobres y casos de oficio.

Los aspirantes que serán Licen
ciados en Medicina y Cirugía pre- 
sentarán las solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de treinta 
días, contados desde la fecha del 
presente, reintegradas y acompa
ñadas de los documentos que jus
tifiquen el ejercicio de la profe
sión; haciendo constar que esta 
localidad se halla situada entre 
Medina del Campo y Nava del 
Rey, con apeadero en la vía férrea 
de Medina del Campo á Zamora.

Villaverde de Medina 30 de 
Noviembre de 1920.- El Alcalde, 
Antonio Rodríguez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 3.293.

Darán; Cristina, domiciliada 
últimamente en Valladolid, Pa
sión, 25, l.°, comparecerá el 10 
de Diciembre de 1920, á las diez 
de la mañana, ante la Audiencia 
provincial de Bilbao, para asistir 
al juicio oral encausa sobrehurto, 
contra Pablo Antolin Alonso,bajo 
apercibimiento de que si no com

parece incurrirá en la multa de 
cinco á cincneota pesetas.

Núm. 3.297. 

OLMEDO.

Franco Alcubilla, Francisco, 
conocido por Adolfo, de oficio 
molinero, de 19 años de edad, 
soltero, vecino de Salamanca, en 
la calle del Pozo-Hilera, número 
22, comparecerá anta este Juzga
do de instrucción de Olmedo, al 
efecto de constituirse en prisioa 
dentro del término de aiez días, 
apercibido de que si no lo verifica, 
será declarado rebelde, pues así 
lo tengo acordado en sumario que 
se ie sigue sobre estafa por viajar 
sin billete. Dado en Olmedo á 24 
de Noviembre de 1920.-El Juez 
de instrucción, Eduardo Ibañez* 
—El Secretario P. D., E. Macario 
Rodríguez.

IOS 0F1

Núm. 3.294.

El Coronel de Intendencia, Di
rector de la Fábrica militar
de Subsistencias de Valla-
dolid.

Hace saber: Que debiéndose 
celebrar concurso á virtud de or
den circular del Excmo. Sr. In
tendente General militar de 6 de 
Diciembre de 1911 para adquisi
ción de trigo, sacos envase, cner
da, carbón mineral y leña, hago 
presente á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto 
tendrá lugar el día 13 de Diciembre 
de 1920 á las once horas, en esta 
plaza y establecimiento denomi
nado Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladoiicl, sito frente 
á los Almacenes generales de 
Castilla inmediatos al Arco de 
Ladrillo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de ambos ar
tículos estarán de manifiesto to
dos los días de labor desde el día 
29 al 13 ambos inclusi?'e de nue
ve á doce horas en el mencionado 
establecimiento.

El importe de ¡a garantía para 
tomar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel del Estado al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mes próximo an
terior por su valor nominal en los 
títulos que tieuen este privilegio, 
cuyo depósito se constituirá eu la 
Caja General de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales de pro
vincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de con
tratación administrativo eu el 
ramo de guerra aprobado por Real 
orden circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. L. núm. 157), Ley de <

Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1 • h 
de Julio de 1911 (C. L. nú¡nQr! 
128,) Ley de protección á la IQ. 
dustria Nacional y demás disposi". 
ciones complementarias, q0 ad! 
mitióndose la concurrencia de la* 
industria extranjera.

Los lioitadores están obligados 
á indicar en su proposiciou los 
establecimientos ó mercados na- 
ci onales de que proceden.

Las proposiciones se extende- 
rán en papel sellado de clase 118 
(una peseta) ajustándose en 10 
esencial al modelo inserto á ooq. 
tinuacioa y deberán presentarse 
en pliego cerrado con la carta de
resgüardodeldepósitodegarantía
debiendo exhibir además los do* 
cumentos que acrediteu la perso- 
nalidad del firmante y el último 
recibo de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que com
parezca el firmante ó documento 
que acredite su alta en dicha 
contribución expedido por las 
oficinas de Hacienda.

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana da- 
rante 15 minutos y si trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el de
recho de rechazar, si no convi
niera su precio y calidad, las 
proposiciones presentadas.

Valladolid de 29 Noviembre de 
1920.—El Presidente del Tribu
nal, Mauricio G. Aguilar.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en......con residencia en....... pro
vincia de.. .. calle de..... nú
mero  enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia de Valladolid,
fecha de..... número..... para h
adquisición de...... y del pliego
de condiciones y muestra á que 
en el mismo se alude, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento á faoi*
litar...... quintales de (trigo ó
carbón) al precio de tantas pese
tas, tantos cóntimos(en letra) por 
quintal, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido, el 
resguardo de la Caja General Je 
Depósitos del efectuado á este fin 
y exhibiendo su cédula personal
corriente de......clase,número.....
expedida en..... (ó pasaporte ex
tranjería eu su caso) ó poder no
tarial (también en su caso) asi co
mo el último recibo de la contri
bución industrial que le corres
ponde satisfacer según el oon- 
cepto en que comparece (ó a‘ a 
en la misma).

El trigo ó carbón que ofrece 
procede de......

(Fecha, firma y rubrica del propo" 
nente). ■ —

Imprenta del Hospicio.provÍDciftl.


